
Políticas para la Igualdad
Las políticas de igualdad son todas aquellas acciones o programas que ponen en marcha los 

gobiernos en los tres ámbitos y tienen el objetivo de promover y desarrollar la igualdad sustantiva 

entre hombres y mujeres. 

De acuerdo con esta definición, la especificidad de las políticas de igualdad reside en su objetivo, 

el cual es eliminar las desigualdades de género y promover el ejercicio y garantía de los derechos 

humanos de mujeres sin distingos de ningún tipo y el de personas en condiciones susceptibles de 

discriminación por pertenencia étnica, sector social, nivel educativo, edad, identidad de género o 

preferencia sexual, en todos los ámbitos del entorno social, laboral, político, cultural y económico. 

Su puesta en marcha implica la ejecución de diversos tipos de medidas para asegurar la igualdad 

en el trato, acciones compensatorias tendientes a eliminar discriminaciones por sexo que limitan a 

mujeres y hombres en las oportunidades de acceder y desarrollarse con igualdad en cualquier 

ámbito: político, social, económico, cultural, afectivo, educativo; o asegurar en un corto o mediano 

plazo resultados palpables en la igualdad sustantiva. La concreción de este tipo de acciones 

implica incorporar en la planeación y diseño de las políticas públicas, la perspectiva de género.

Glosario para la igualdad
Consulta en línea 
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